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lo dispuesto en el artIculo 53 del vigente Reglamento de Libros 
Genealógicos y Comprobacion de Rendimientos. aprobado por 
Decreto 2394/1960, de 15 de diciembre. se modifica el contenido 
de dicho párrafo, que queda redactado de la forma siguiente: 

«Articulo 17. Registro de Naclmiento <R. N.> .-Se anotarán 
en el mismo: 

3.° Las crias hembras descendientes de madre inscrita en 
el Registro Auxiliar <categoría D) y de padre inscrito en el 
Registro Definitivo,» 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de se.ptiembre de 1968. -El Director general, 

R. Díaz Montilla. 

Sr. Subdirector general de Fomento y Expansión Ganadera. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 27 de septiembre de 1968 sobre nor
mas de calidad comercial que regulan el comercio 
exte7ior de las conservas de mejillones y cefaló
podos. 

I1ustr!simo señor: 

Las perspectivas de incremento de ventas en el exterior de 
conservas de mejillones y cefalópodos aconsejan que las expor
taciones de estos productos se sometan a unas normas de ca
lidad comercial a fin de garantizar a nuestros consumidores 
extranjeros una calidad homogénea que asegure el incremento 
del consumo. 

Por otra parte, esta exportación tradicional precisa, ante 
las perspectivas de mayores verrtas en el exterior, que todos 
los productores y exportadores españoles se sometan a unas 
normas de calidad Comercial que hagan pOSible la adecuada 
homogeneización de sus ofertas, en cuanto a calidad se refiere. 

Al exigir que nuestra exportación se ajuste a unos condi
cionados comerciales minimos se hace por ello también lm
prescindible que las posibles importaciones que de estas' mer
cancias se reCiban en España, queden sometidas a ' Idéntica 
normalización de calidad comercial. 

En su virtud previo acuerdo del Ministerio de Industria 
y del Sindicato Nacional de la Pesca, y puesto en conoclmien
to de la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimen
taría, tengo a bien disponer: 

A. Conservas de mejillones 

l. DEFINICIÓN 

Se entiende por mejillones en conserva a las formas de pre
paración de los moluscos de las especies Mytilus edulis y 
M. galloprovincialis conservados en salsas o lIqUidos de co
bertura, con o sin adición de aceites comestibles, especias, aro
matizantes u otros ingredientes, en envases metálicos o de cris
tal herméticamente cerrados y que han sido sometidos a tra
tamiento adecuado para evitar su descompOSición y destruir 
todos los organismos patógenos. 

n. PRESENTACIÓN y DENOMINACIÓN 

1. Mejillones en conserva al natural. 
2. Mejillones en conserva en escabeche. 
3. Mejillones en conserva en salsas especiales. 

IlI. CONDICIONES MÍNIMAS DE CALIDAD 

1. Materia prima.-Los mejillones presentarán los caracte
res organolépticos necesarios para que, tras su adecuada ela
boración, pueda obtenerse un producto conforme a las pre
sentes normas y se conservarán en perfectas condiciones du
rante el período que media entre la recogida y su transfor
mación. 

2. Producto tenninado.-Los mejillones en conserva debe
rán reunir ' las siguientes características: 

a) Carne de consistencia suficientemente firme. 
b) Olor, color y sabor normales y característicos del pro

ducto. 

C) Estarán prácticamente libres de materias extrafias. 
d) Libres de restos de conchas en aquellas preparaciones 

que no incluyan la aludida concha. 

3. Peso escurrido.-Para las preparaciones sin concha, el 
promedio de peso mínimo escurrído será del 65 por 100 de la 
capacidad del envase en los de capacidad Igual o inferíor a 
200 gramos, y del 60 por 100 para los de capacidad superior 
a 200 gramos. . 

IV. CLASIFICACIÓN COMERCIAL 

Según el tamaño de las piezas se clasificarán en tres grupos 
de la forma siguiente: 

Grupo A.-Integrado por ejemplares de tamaño razona.
blemente homogéneo, cuyo peso medio resultante de la relación 
entre peso escurrido a número de piezas sea superior a 7.5 
gramos. 

Grupo B.-Integrado por ejemplares de tamaño razonable
mente homogéneo, cuyo peso medio resultante de la relación 
entre peso escurrido a número de piezas sea superior a 5,5 
gramos. 

Grupo C.-Integrado por ejemplares de tamaño razonable
mente homogéneo, cuyo peso medio resultante de la relación 
entre peso escurrido a número de piezas sea superior a tres 
gramos. 

Atendiendo a las caracteristicas de calidad y presentación, 
los productos de cada uno de estos grupos se clasificarán en 
la sigUiente forma: 

Grupo A 

Categoría extra: 

- Piezas completas y sin daño aparente. 
- Ausencia de piezas de color verde. 
- Para el escabeche, con un mínimo del 50 por 100 de 

fracción oleosa. 

Categoría primera: 

- Piezas completas. 
- Para el escabeche, un mínimo del 40 por 100 de fracción 

oleosa. 

Grupo B 

Categoría extra: 

- Piezas completas y sin daño aparente. 
- Ausencia de piezas de color verde. 
- Para el escabeche, con un mlnimo del 50 por 100 de frac-

ción oleosa. 

Categoría primera: 

- Piezas completas. 
- Para el escabeche, un mínimo del 40 por 100 de frac-

ción oleosa. 

categoría standard : 

- En los escabeches, un mínimo del 30 por 100 de frac
ción oleosa. 

Grupo e 
Categoría primera: 

- Piezas completas. 
- En los escabeches, un mínimo del 40 por 100 de fracción 

oleosa. 

Categoría standard: 

- En los escabeches, un mlnimo del 30 por 100 de frac
ción oleosa. 

V. DEFECTOS y TOLERANCIAS 

1. Defectos excluyentes 

- Textura anormal del molusco. 
- Piezas incompletas (1). 
- Sabor, color y olor anormales. 

(1) No se considerar{¡ Incompleta la pieza que le fa.lte p&rte 
del músculo abductor. 



_14_0_9_2 ____________________________ 3 __ oc_>t_ub_f_e __ 19_6_8 _______________ 8~,~o. del E;--Num; 238 

- Presencia de materias extrañas. 
- Abombamientos, soldaduras supletorias y falta de her-

meticidad en los envases. 
- Menos del 5 por 100 del peso esculTido rotulado, sin t<r 

lerancia en el peso minlmo escurrido que figura en el 
punto 3 del apartado tn. 

- Presencia de ostensibles señales externas de corrosión o 
defectbs evidentes en el litograhado, etiquetado y es
tuches. 

- Falta de estabilidad después de permanecer los envases 
durante 48 horas en estufas de cultivo. 

- Presencia de aditivos y/o ingredientes no autorizados. 

2. Tolerancias 

Para las dlstintlíS categorlas comerciales se adJiliten las to
lerancias de defectos siguientes: 

Para la categoría extra: 

a) Existencia de hasta una pieza de cada diez d fráCción 
dé diez con dafio aparente. 

b) Presencia de hasta un 10 por 100 de piezas ostensible
mente düerentes en tamaño. teniendo éstas un peso minimo 
superior a 5,5 gram6s. 

Para la categorla primera : 

a) Existencia de hasta dos piezas de cada diez o fracción 
de diez con daño aparente. 

b) Presencia de h¡ista ellO por 100 de piezas Incomple
tas (1) 

c) Presencia de hasta un 20 por 100 de piezas ostensible
mente diferentes en tamaño. teniendo éstas un peso inínimo 
superior a tres gramos. 

Pata la categoria standard: 

a) Existencia de hasta cuatro de cada diez piezas o frac
ción de diez con daño aparente, defectuosas y/o incomple
tas (1). 

b) Falta de homogeneidad ostensible en más del 30 por 
100 de las piezas que integran el envase, teniendo éstas un 
peso minimo de 1,5 gramos. 

VI. INGREDIENTES 

Sólo se podrá utiliza r el aceite de oliva o de otras espe
cies vegetales, la sal, el vinagre de vino, los condimentos y es
pecias. Las caracterlsticas de estos ingredientes, asi como las 
de los componentes de las salsas. deberán adaptarse a lo es
tablecido por la legislación vigente. 

B. Conservas de cefalópodos 

1. DEFINICIÓN 

Se entiende pOr cefalópodos en conserva a los prepatados 
de lOS moluscos de las especies pulpo (Octopus sp.sp. y Eledone 
sj);s¡:I.l , calamar (Loligo sp.sp;) , voladores (Illex sp.sp.); pota 
(Qmmastrephes sp.sp.l; gibia (Sepia officinalis) y choco o 

chopito (Sepia orbignyana) y variedades afines, envasados en 
aceite de oliva y otros vegetales comestibles, salsas o líqUidos 
de cobertura. con o sin adición de sus tintas, especias, aroma
tizatites u dtros ingredientes Y / '0 de otros productos comesti
bles, en recipientes metálicos o de cristal herínéticarriente ce
rrados y que han sido sometidos a tratamiento adecuado para 
evitar su descomposición y destruir los organismos patógenos. 

n . PRESENTACIÓN y DENOMINAciÓN (lÍ ) 

1. PUlpo en aceite. 
2. PUlpo en salsa de tomate o ert salsas espeCiales. 
3. PUlpo al natural. 
4. Calamares o chipirones enteros o en rodajas y rellenos. 
5. Calamares en filetes. 
6. Calamares en trinos en aceite o en salsa. 

111 CONDICIONES MÍNIMAS DE CALÍDAD 

l. Materia prima.-Todos los moluscos presentarán los car 
racteres organolépticos adecuados para que después de su ela
boración se ajusten a las presentes normas y se habrán con-

(1) No se considerará Incompleta la pieza que le falte parte 
del músculo abductor. 

(2) Se excluyen las preparaciones especiales mixtas- de di
versas especies de moluscos con otros productos comestibles (gui
santes, zanahorias, etc.), que pUedan ser destinados o no a mez
clarse con otros al imentos y que serán objeto de otra norma. 

servado desde su captura hasta el momento de .su elaboración 
de modo apropiado para mantenerlos en perfectas condiciones: 
Si se parte de cefalópódos congelados, deberán reunir las con
diciones exigidas por la legislación vigente para su consumo 
en fresco. Se eliminarán las bolsas de tinta, la concha interna, 
los órganos no comestibles y se lavarán cuidadosamente para 
eliminar adecuadamente los restos orgániCOS y materias ex
trañas. 

2. Producto terminado.-Los cefalópodos en conserva debe
rán reunir las siguientes características: 

a) La carne de moluscos, que se presentarán enteros, en 
filetes. en tiras. en rodajas, en trozos, etc., deberá tener la 
adecuada consistencia. 

b) El olor, color y sabor será el normal y caraeterlstieo 
del producto. 

c) Estarán prácticamente exentos de conchas Internas, VíS
ceras no comestibles, arenas, algas y cualquier otra materia 
extraña. 

3. Peso escurrido.-El peso minimo esculTido será del 60 
por 100 del contenido en gramos del envase para todo tipo 
de elaboraciones. 

IV. CLASIFICACIÓN COMERCIAL 

L Conservas de pulpo 

categoría ,extra.-Preparación obtenida por empaque de por
ciones de cefalópodos del género Octopus, por corte transver
sal o longitudinal de sus tentáculos, libres de piel y ventosas, 
y preparados al natural, en aceite vegetal u otras salsas. 

Se adJilite una tolerancia de hasta el 2 por 100 en peso de 
restos o partículas adheridas o sueltas de piel. ventosas, etc. 

Cátegoría primera.-PreparáCió'il obtenida por empaque de 
porciones de cefalópodos del género Octopus, por corte trans~ 
versal o longitudinal de sus tentáculos y preparados al natural. 
en aceites vegetales u otras salsas. 

CaLegoría standard.-Elaboraciones obtenidas por empaque 
dé trozOs, con su piel y ventosas, del género Ot:topus y Eledone, 
utIlizando en sus coberturas aceites vegetales u otras salsas. 

2. Conservas de ca.lamares o chipirones rellenos 

2.i. Enteros o en rodajas : 

Categorla extra : Cuerpos enteros o rodajas; rellenos de 
oti'as porciones del animal, del género Loligo y utilizando én 
sus Ii<iuidos de cobertura aceites vegetales y. en su caso. t·!ntas 
u otras salsas. 

Categoría primera.-Cuerpos enteros o rOdajas rellenos de 
otras porciones del animal, de los géneros Todaredes. Illex y 
Ommastrephes, Sepia, y empleando en sus líqUidos dé cober
tura aceites vegetales. tinta u otras salsas. 

2.2. En trozos o eh filetes 

Categoria primera: 

a) FIletes o porciones del manto de los moluscds de! gé
nerd Sepia perfectamente limpios y utilizando en sus IIquldos 
de cobertura aceites vegetales, tinta o salsas. 

b) En trozos, Integrados por un promedio del 75 por íOEl 
de partes procedentes del manto de los eefa16poé1os y él festd 
por tentáculos y cabezas, utIlizando aceites vegetales, tintas 
o salsas en los líqUidos de cobertura. 

categoria standard: 

a) En filetes o porciones de los géneros Sepla y Sepiola 
y afines, utili7:ando aceites vegetales. tirita o salsas, para sus 
liquidos de cobertura. 

b) Trozos integrados por un minimo de! 50 por 100 del ¡:leso 
escurrido de porciones procedentes del manto del molusco y 
empleando aceites vegetales, tinta o salsas, en los líqUidos de 
cobertura. 

V. DEFECTOS y TOLERANCIAS 

La estimación de los defectos se realizará a una temperá
tura ambiente comprendida entre 19° C y 25° C. Los tnétooos 
de investigación de estabilidad se harán a las temperaturas 
adecuadas a tal fin. 

1. Defectos excluyentes 

- Textura andrmal del molusco. 
- Color, olor y sabor anormales. 
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- Presencia de materias extraña.s. 
- Presencia ostensible de señales externas de corrOSlOn. 

abombamientos permanentes, soldaduras supletorias v 
falta de hermetismo en los envases. 

- Falta de estabilidad después de permanecer los envases 
durante cuarenta y ocho horas en estufas de cultivo. 

- Presencia de aditivos no autorizados. 
- La mezcla de otros géneros én las categorias comercia" 

les que se expresan específicamente. 
- Todos los que sobrepasen las cifras indicadas como to

lerantes. 

2. Tolerancias 

- La presencia de restos de piel, ventosas o vis ceras en 
una proporción no superior a los expresados. 

- Deformaciones traumáticas en proporción no superior al 
dos por ciento de los envases. 

VI. INGREDIENTES 

Los aceites co'rilestibles de origen vegetal, vinagres de vino, 
hortalizas, condimentos, especias, salsas, sus tintas, etc., debe
rán reunir las condiciones exigidas por la legislación vigente. 

C . Normas comunes 

i. Envase, rotulación y etiqueÚido 

Los envases estarán fabricados con materiales idóneos y 
autorizados por las reglamentaciones correspondientes. 

Los envases metálicos destinados a la exportación tendrán 
las capacidades y diménsiones que, dentro de lbs autofizados 
por la Dirección General de Industrias AlimentatiaS, Textiles 
Y. Diversas, se consideren idóneos por la Qomisiórl Ite~1iladora. 
En principio, lOS erivases a utilizar serán los reconocidos d que 
se reconozcan por dicha Dirección General. 

Los envases de hojalata deberán poseer como minimo un 
recubrimiento electrolítico de estaño de 0;75 libras, o de 1,25 
libras en hOjalata Cooke, cuando hayan de contener prepara
ciones en aceite, y de una libra en hOjalata electrolítica o 1.25 
libras en Cooke, cuando contengan otras préparaciones. Estas 
cantidades se entienden por caja base <112 hOjas de 14 x 20). 

La rdtulació'n y etiquetado de los erivasés se realizarán se· 
gún Jo. establecidd eh la iegislación vigente. 

Todos los productós que se destinen a la exportación lle· 
varán la palabra «Espafia» en nuestro idioma o en el del país 
co'!ttIil'ador, troquelada b moldeada en él envase. 

Eri las etiquetaS, estuche o envase deberán figurar, cuandO 
menos. las siguientes esjJecificacibrtes: 

a) Pais tle origén. 
ti) Nombre del fabricante o identificación sl.tf¡ljóllca. 
cl Denominación común ael producto envasado y su pre

paración. 
d) Categoría comercial. Esta especificación podrá consig

narse en la etiqueta, litografía, estuche o fondo del envasé, 
e) Ingredientes que entrari en la preparaclón j'elacldna

dbs ségún la pt'epontlerancia de cada uno. 
n Peso neto y escurrido. 

En los productos de importación, estas especificaciones de
berán estar redactadas en idioma español. 

2. InspeCción 

corresponde al S0IVRE la exigencia de cuanto señala la 
presente disposieión, de acuerdo con lo establecido en la Orden 

de 10 de marzo de 1965. La inspección se llevará a cabo en 
los puertos, estaciones de ferrocarril y puestos fronterizos don
de existan Centros de Inspección del SOIVRE V Que específi
camente sefiale la Subsecretaria de Comercio. 

El SOIVRE podrá, además, realizal inspeccione~ de la mer
cancia en los almacenes o fábricas, sin que con ello se exima 
de la inspección preceptiva en puertos y fronteras satvo cuan
do el SOrVRE, de acuerdo con sus posibilidades, acceda a contra
marcar y precintar las cajas, una vez inspeCCionadas. para 
ulterior comprobación de los marchamos íustificativos. 

Los exportadores e importadores. transportistas. consigna
tarios, Agentes de Aduanas. etc., facilitarán al SOlVRE los 
medios necesarios para llevar a cabo adecuadamente la la bor 
de inspección. 

Cuando la mercancia reúna las condiciones exigidas en las 
presentes normas, el SOIVRE expedirá el certificado de ap
titud, que será necesario para que los Servicios dé Aduanas 
autoricen su entrada o salida en territorio nacional. 

3. Sanciones 

Cuando el SOIVRE compruebe que la mercancia no reúne 
las condiciones exigidas en las presentes normas, serán rech ~¡.
zada la exportación o importación de ia misma. 

Si se comprueban por el SOIVRE las faltas de comerciali
zación que sefiala la Orden de este Ministerio del 10 de marzo 
de 1965, por la que se desarrolla el Decreto 533/i964. de fechá 
27 de febrero, que regula las faciiltades sancionadoras del 
SOIVRE, se incoará el oportuno expediente de acuerdo con 
lo previsto en las citadas disposiciones. 

4 Normas administrativas 

Se faculta al Subsecretario de este Departamento para 
i dictar las dispOSiciones pertinentes en cuanto a la lnterpr~ta

ción y aplicación de las presentes Hormas Y. en especial. a 
título de ensayo, las referentes a: 

1.0 Inclusión en las normas de cualquier otra elaboración 
que el comercio exterior aconseje, 

2.° Inclusión o exclusión del empleo de alguno de 1015 tipos 
de envase. 

3.° Autorizar la supresión de alguna o algunas de las ins
cripciones que sé señalan como obllgatorilis en la etiqueta 
cuandó las riecesidades del comercio o las exigencias de algún 
mercado asi io aconsejen. 

4.0 Modificar la tolerancia de defectos que en la presente 
disposición se sefialan. 

Todas las anteriores modificaciones o rectificacidnes de las 
presentes normas, asi como ¡as aclaracibnes referentes a .la 
interpretación y aplicación de las mismas. serán proptiestás 
por la Comisión Reguiaciora para ia exportación de coiiset~ 
vas de mejillones '! cefalópodos a que se refiere el apartado V 
de la Orden de ette Ministerio de fecha 18 de marzo de 1968 
(ltBoletin Oficial del Est!llio» número 108. de 4 de mayo). con 
el informe del SOIVRE, a la Subdirección General de thspee
ción y Normalización del Comercio Exterior. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v efectos 
DWs guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1968. 

GARCIA-MONCO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio. 


